
ISCAMEN  recicla  envases  de
agroquímicos  y  uno  de  los
puntos de acopio funciona en
San Rafael
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El ISCAMEN lleva adelante desde hace años un modelo de gestión
pionero para la recolección, acondicionamiento y reciclaje de
envases vacíos de fitosanitarios, con el doble objetivo de
proteger el ambiente y acompañar una producción agrícola más
sostenible.
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Solo en 2025, ya se han enviado a la industria plástica más de
50 toneladas de envases, previamente sometidos a la Técnica
del Triple Lavado, que permite su descontaminación y posterior
reutilización como materia prima.

La actividad agrícola en Mendoza depende de insumos clave para
la  protección  de  los  cultivos,  como  fitosanitarios  y
bioinsumos, utilizados de forma extendida en la producción de
alimentos de origen vegetal. El manejo de esos productos y sus
residuos  está  bajo  control  del  Programa  Agroquímicos  del
ISCAMEN.

Mendoza fue pionera en este tema: en 1998 se puso en marcha el
programa “Limpiemos el Campo”. Años más tarde, la Ley Nacional
27.279, basada en la experiencia mendocina, estableció los



presupuestos  mínimos  de  protección  ambiental  para  el
tratamiento de envases vacíos de fitosanitarios y determinó la
obligatoriedad de estas prácticas en el país.

CÓMO FUNCIONA EL SISTEMA Y EL ROL DE SAN RAFAEL
El procedimiento comienza en las fincas. El ISCAMEN distribuye
bolsones gratuitos entre los productores, que deben colocar
allí los envases previamente lavados (con triple lavado) e
inutilizados, y luego devolverlos en los Centros de Acopio
Transitorio  (CAT)  habilitados  en  los  distintos  oasis
productivos. El plazo para esa devolución es de hasta 150 días
desde la compra del producto.

Al entregar los envases, los productores no solo cumplen con
las  Buenas  Prácticas  Agrícolas,  que  incluso  pueden  ser
certificadas, sino también con el marco legal vigente. Las
acciones  del  programa  permiten  tratar  un  volumen  muy
importante  de  plástico  que,  de  otro  modo,  podría  haber
terminado en basurales, canales o suelos productivos.

CENTROS DE ACOPIO
En los Centros de Acopio recepcionan los bolsones, clasifican
y compactan, lo que da trazabilidad a los lotes que luego se
trasladan  a  los  operadores  autorizados  y  responsables  del
reciclado final garantizando que el producto resultante sea
seguro y recuperable.

San Rafael cuenta con su propio punto de acopio oficial en
Avenida  Mitre  5400,  en  Cuadro  Nacional.  Esto  permite  que
productores del oasis sur tengan un lugar cercano y habilitado
donde entregar sus envases.

Además de San Rafael, el sistema se apoya en otros puntos
distribuidos  en  la  provincia  como  Junín,  Guaymallén  y
Tupungato.

Desde  el  organismo  destacan  que  la  participación  de  los
productores es fundamental: sin su colaboración, el circuito



de reciclaje no podría completarse.


